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Anexo II (b)

ACUERDO DE 14 DE JUNIO DE 2022 DEL CONSEJO DE GOBIERNO POR EL QUE SE DECLARA DE
UTILIDAD PÚBLICA EN ANDALUCÍA AL CLUB NÁUTICO ALMERÍA.

RELACIÓN DE DOCUMENTOS   

Nº  de
orden

Denominación del documento Accesibili-
dad

Criterio  o  crite-
rios  que  da  lu-
gar  al  carácter
reservado1 

1 SOLICITUD DE DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA AUTO-
NÓMICA

Parcialmente
accesible

2 y 1

2 ACUERDO DE INICIO
3 INFORME-PROPUESTA FAVORABLE DE LA DIRECCIÓN GENE-

RAL DE PROMOCIÓN DEL DEPORTE, HÁBITOS SALUDABLES Y
TEJIDO DEPORTIVO

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que
se adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía,  y dando cum-
plimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la infor -
mación en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la
aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto indica -
do.

LA VICECONSEJERA

FDO.: MARÍA DEL CARMEN CASTILLO MENA

PUNTO QUINTO DEL ACUERDO DE 17 DE DICIEMBRE DE 2013, DEL CONSEJO DE GOBIERNO: 1.-INTIMIDAD DE LAS PERSONAS, 2.-
PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL,  3.-  SEGURIDAD PÚBLICA,  4.-FUNCIONES ADMINISTRATIVAS DE VIGILANCIA,
INSPECCIÓN Y CONTROL, 5.-SECRETO INDUSTRIAL Y COMERCIAL, 6.-PROTECCIÓN DE INTERÉS GENERAL Y DE LOS DERECHOS E
INTERESES LEGÍTIMOS DE TERCEROS, 7.-OTROS.

1

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
Viceconsejería
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Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n
Edificio Torretriana

41092 - Sevilla

Consejería de Educación y Deporte

Dirección General de Promoción del Deporte, 
Hábitos Saludables y Tejido Deportivo
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INFORME-PROPUESTA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DEL DEPORTE, HÁBITOS SALU-
DABLES Y TEJIDO DEPORTIVO SOBRE LA SOLICITUD DE DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA AU-
TONÓMICA PRESENTADA POR EL CLUB NATACIÓN ALMERÍA

En relación con la solicitud de declaración de utilidad pública autonómica presentada por el CLUB NA-
TACIÓN ALMERÍA y a tenor de lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte
de Andalucía y en el artículo 18 del Decreto 41/2022, de 8 de marzo, por el que se regulan las Entida-
des Deportivas de Andalucía y se establece la estructura y régimen de funcionamiento del Registro An-
daluz de Entidades Deportivas, se constatan los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 25 de marzo de 2022 tiene entrada en el Registro Electrónico del Portal Web de la
Junta de Andalucía una solicitud presentada por el CLUB NATACIÓN ALMERÍA para la declaración de
utilidad pública autonómica. A dicha solicitud se adjunta la documentación que sustenta la misma.

Segundo. Según establece el artículo 18 del Decreto 41/2022, de 8 de marzo, por el que se regulan las
Entidades Deportivas de Andalucía y se establece la estructura y régimen de funcionamiento del Re-
gistro Andaluz de Entidades Deportivas, en la solicitud de declaración de utilidad pública, formulada
conforme a las normas del procedimiento administrativo común, se hará constar claramente y de for-
ma sucinta las razones de la petición y deberá incluir además el número de inscripción en el Registro
Andaluz de Entidades Deportivas y el Número de Identificación Fiscal.

Con la solicitud, se deberá aportar la siguiente documentación:

a) Acta o certificado del acuerdo de la Asamblea General del Club deportivo de solicitud de la declara-
ción de utilidad pública.

b) Cumplimentación del apartado denominado memoria, con el siguiente contenido mínimo:

1.º Justificación de los motivos del Club deportivo para ser considerado de utilidad pública, con espe-
cial referencia a sus objetivos y actividades de interés general, suscrito por la persona que ostente la
Presidencia del Club deportivo.

2.º Número de socios del Club deportivo, desagregado por sexo.

3.º Actividades desarrolladas y los servicios prestados durante el tiempo a que se refiere la memoria, y
al menos durante los dos últimos años.

4.º Resultados obtenidos con la realización de dichas actividades.

Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n
Edificio Torretriana

41092 - Sevilla

Consejería de Educación y Deporte

Dirección General de Promoción del Deporte, 
Hábitos Saludables y Tejido Deportivo
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5.º Número de personas beneficiarias o usuarias de las actividades o servicios que presta la entidad, la clase
y grado de atención que reciben, y los requisitos o circunstancias que deben reunir para ostentar tal condi-
ción.

6.º Descripción de la estructura organizativa del Club deportivo, que comprenda los distintos servicios, cen-
tros o funciones del Club deportivo.

7.º Medios personales de que disponga la entidad, con expresión de su plantilla, diferenciando el personal
de administración y servicios de quienes desarrollen actividades reservadas a profesiones deportivas o pres-
tacionales.

8.º Medios materiales y recursos con los que cuenta la entidad, con especial referencia a las subvenciones y
ayudas públicas percibidas en los dos últimos años, así como sus instalaciones, incluidas las concesiones de
bienes de dominio público.

9.º Retribuciones percibidas en los dos últimos años por los miembros de la Junta Directiva, en su caso, ya
sean por razón de su cargo o por la prestación de servicios diferentes a las funciones que les corresponden
como tales, especificando la naturaleza laboral o mercantil de tales retribuciones.

c) Cuentas anuales de los dos últimos ejercicios cerrados, comprensivas del balance de situación, la cuenta
de resultados y la memoria económica, que muestren la imagen fiel del patrimonio, de la situación financie-
ra y de los resultados de la entidad.

d) Declaración responsable de la persona que ostente la Presidencia del Club deportivo de que, salvo por ra-
zones objetivas y no discriminatorias,  debidamente justificadas, no se limita el acceso a la condición de
miembro del Club deportivo.

e) En el caso de que el Club se oponga a que la Administración actuante pueda consultar sus datos, certifica-
dos acreditativos de que la entidad se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributa-
rias y frente a la Seguridad Social, así como de no ser deudora de la Administración de la Junta de Andalucía
por cualquier otro ingreso de derecho público.

f) Certificado de participación en competición oficial estatal, emitido por la federación deportiva española
correspondiente.

Tercero. Con fecha 23 de mayo de 2022 se dicta Acuerdo de Inicio del expediente de declaración de utilidad
pública del CLUB NATACIÓN ALMERÍA por la Dirección General de Promoción del Deporte, Hábitos Saluda-
bles y Tejido Deportivo.

Cuarto. Analizada la solicitud y la documentación adjunta, se concluye que falta la siguiente documentación
que complete el expediente: Memorias de los dos últimos años anteriores al de la solicitud con el contenido
mínimo que se indica en el artículo 18.8. b) del Decreto 41/2022, de 8 de marzo; justificación adecuada de
que el Club dispone de los medios materiales y personales adecuados, así como de la organización idónea
para garantizar el cumplimiento de los fines establecidos en sus Estatutos y Certificado de participación en
competición oficial estatal emitido por la Federación Española que corresponda, en su caso, de Natación.
Con fecha 24 de mayo de 2022 se envía oficio al CLUB NATACIÓN ALMERÍA, dándole un plazo de subsanación
de diez días hábiles.
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Quinto.  Con fecha 26 de mayo de 2022 se recibe correo electrónico del CLUB NATACIÓN ALMERÍA, en res-
puesta al citado oficio, aportando la documentación que completa el expediente administrativo.

Sexto. Con la documentación que acompañaba a la solicitud se adjuntaba informe favorable de la Federa-
ción Andaluza de Natación sobre la solicitud de declaración de utilidad pública autonómica del CLUB NATA-
CIÓN ALMERÍA.

Séptimo.  El expediente administrativo consta de la siguiente documentación:

- Certificado del número de identificación fiscal
- DNI del Presidente del Club.
- Estatutos del Club.
- Memoria de actividades referida a los dos últimos años anteriores a la fecha de la solicitud (2019-2020 y
2020-2021), con el siguiente contenido:

1.º Justificación de los motivos del Club deportivo para ser considerado de utilidad pública, con es-
pecial referencia a sus objetivos y actividades de interés general, suscrito por la persona que ostente la Pre-
sidencia del Club deportivo.

2.º Número de socios del Club deportivo, desagregado por sexo.

3.º Actividades desarrolladas y los servicios prestados durante el tiempo a que se refiere la memoria,
y al menos durante los dos últimos años.

4.º Resultados obtenidos con la realización de dichas actividades.

5.º Número de personas beneficiarias o usuarias de las actividades o servicios que presta la entidad,
la clase y grado de atención que reciben, y los requisitos o circunstancias que deben reunir para ostentar tal
condición.

6.º Descripción de la estructura organizativa del Club deportivo, que comprenda los distintos servi-
cios, centros o funciones del Club deportivo.

7.º Medios personales de que disponga la entidad, con expresión de su plantilla, diferenciando el
personal de administración y servicios de quienes desarrollen actividades reservadas a profesiones deporti-
vas o prestacionales.

8.º Medios materiales y recursos con los que cuenta la entidad, con especial referencia a las subven-
ciones y ayudas públicas percibidas en los dos últimos años, así como sus instalaciones, incluidas las conce-
siones de bienes de dominio público.

9.º Retribuciones percibidas en los dos últimos años por los miembros de la Junta Directiva, en su
caso, ya sean por razón de su cargo o por la prestación de servicios diferentes a las funciones que les corres-
ponden como tales, especificando la naturaleza laboral o mercantil de tales retribuciones.

- Certificado del Secretario del Club del Acuerdo de la Asamblea General de solicitud de la declaración de uti-
lidad pública.
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- Certificado del Secretario del Club de cambio de Junta Directiva.
- Certificado del Secretario del Club sobre las cuotas sociales que se aplican son las aprobadas en la Asam-
blea General.
- Cuentas anuales de los dos últimos ejercicios cerrados (2019-2020 y 2020-2021), comprensivas del balance
de situación, la cuenta de resultados y la memoria económica, que muestren la imagen fiel del patrimonio,
de la situación financiera y de los resultados de la entidad.
- Declaración responsable del Presidente del Club de que no se limita el acceso a la condición de miembro
del Club.
- Declaración responsable del Presidente del Club de que se compromete a presentar las cuentas anuales y
la memoria de actividades en caso de ser declarado de utilidad pública.
- Certificados acreditativos de que el Club se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de no ser deudora de la Administración de la Junta de An-
dalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.
 - Certificado de participación en competición oficial estatal, emitido por la Real Federación Española de Na-
tación.
- Certificado de inscripción en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.
- Certificado de la Federación Andaluza de Natación con informe favorable sobre la solicitud de Utilidad Pú-
blica.
- Certificado de la Federación Andaluza de Pádel.
- Certificado de la Federación Andaluza de Tenis.
- Certificado de la Federación Andaluza de Fútbol.
- Acuerdo de Inicio del procedimiento de Declaración de Utilidad Pública Autonómica de la Dirección Gene-
ral de Promoción del Deporte, Hábitos Saludables y Tejido Deportivo de fecha 23 de mayo de 2022.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Comunidad Autónoma de Andalucía asume competencias exclusivas en materia de deporte de
conformidad con el artículo 72.1 de su Estatuto de Autonomía que dispone que “corresponde a la Comuni-
dad Autónoma la competencia exclusiva en materia de deportes y de actividades de tiempo libre, que inclu-
ye la planificación, la coordinación y el fomento de estas actividades, así como la regulación y declaración
de utilidad pública de entidades deportivas”.

Segundo. La declaración de utilidad pública está prevista en el artículo 53 de la Ley 5/2016, de 19 de julio,
del Deporte de Andalucía, en los siguientes términos:

“Artículo 53. Declaración de utilidad pública.
1. Las federaciones deportivas andaluzas son entidades de utilidad pública, gozando de los beneficios previs-
tos en la legislación aplicable.
El    resto de las entidades deportivas   con domicilio en Andalucía que participen en competiciones oficiales de  
ámbito estatal pueden ser reconocidas de utilidad pública, siempre que la Administración deportiva de la Jun-
ta de Andalucía incoe, a instancia de la parte interesada, el correspondiente expediente y emita un informe fa-
vorable a la declaración, y así lo acuerde el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía en las condiciones
legales y reglamentarias establecidas o que se puedan establecer.
2. Las federaciones deportivas andaluzas integradas en las federaciones deportivas españolas son entidades
de utilidad pública, con los beneficios previstos en la legislación estatal aplicable, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 44 de la Ley 10/1990, de 15 de octubre.
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3. La declaración o el reconocimiento de utilidad pública de las entidades deportivas, además de los beneficios
previstos en la normativa autonómica y estatal, otorga los siguientes derechos:
a) El uso de la calificación de utilidad pública a continuación del nombre de la respectiva entidad.
b) La prioridad en la obtención de recursos en los planes y programas de promoción deportiva de la Adminis-
tración estatal y de la Administración autonómica o local, así como de los entes o las instituciones públicas que
dependan de las mismas.
c) El acceso preferente al crédito oficial.”

Tercero.  El Decreto 41/2022, de 8 de marzo, por el que se regulan las Entidades Deportivas de Andalucía y se
establece la estructura y régimen de funcionamiento del Registro Andaluz de Entidades Deportivas, regula la
declaración de utilidad pública en el artículo 18, con el siguiente tenor literal:

“Artículo 18. Declaración de utilidad pública.
1. Los Clubes deportivos podrán ser reconocidos de utilidad pública en Andalucía mediante acuerdo del Conse-
jo de Gobierno, a propuesta de la Consejería competente en materia de deporte, con el informe favorable del
órgano directivo central competente en materia de entidades deportivas de la citada Consejería, tras incoar el
correspondiente procedimiento a instancia de la parte interesada.

2. En la tramitación del procedimiento de declaración de utilidad pública se solicitará informe a la federación
deportiva andaluza correspondiente, debiendo constar dicha solicitud en el expediente. El informe deberá emi-
tirse en el plazo de diez días desde el siguiente a su solicitud.

3. Dicho procedimiento deberá ser tramitado, resuelto y notificado en un plazo de cuatro meses. En el caso de
no producirse la notificación de la resolución dentro de ese plazo, la solicitud podrá entenderse desestimada
por silencio administrativo, de conformidad con lo previsto en la disposición adicional primera de la Ley Orgá-
nica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, en relación con el artículo 35.3 de la mis-
ma.

4. Los requisitos que deberá reunir un Club deportivo para ser reconocido de utilidad pública, son los siguien-
tes:

a) Que su organización y funcionamiento se ajuste a lo previsto en la Ley 5/2016, de 19 de julio, y a sus disposi-
ciones de desarrollo.

b) Que tengan una antigüedad mínima de dos años en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.

c) Que salvo por razones objetivas y no discriminatorias, debidamente justificadas, no se limite el acceso a la
condición de socio.

d)  Que los Clubes deportivos solicitantes suscriban un compromiso específico sobre presentación periódica
anual de una memoria de actividades, presupuestos y contabilidad, régimen de gobierno y administración.

e) Que participen en competiciones oficiales de ámbito estatal en el mismo año natural de presentación de la
solicitud.

f) Que dispongan de los medios materiales y personales adecuados, así como de la organización idónea, para
garantizar el cumplimiento de los fines establecidos en sus Estatutos.
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g) Que acrediten, a la fecha de solicitud, que el Club deportivo se encuentra al corriente en el cumplimiento de
sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como que no son deudores de la Administración
de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.
h) Que en los términos previstos en sus Estatutos desempeñen actividades de especial interés general, de ca-
rácter deportivo, cultural, social o medioambiental, que constituyan una parte sustantiva de la trayectoria del
Club deportivo.

5. Los Clubes deportivos declarados de utilidad pública, además de los beneficios establecidos en la normativa
autonómica y estatal, gozarán de los derechos previstos en el artículo 53.3 de la Ley 5/2016, de 19 de julio.

6. La declaración de utilidad pública en Andalucía no será incompatible con la declaración de utilidad pública
estatal.

7. En la solicitud de declaración de utilidad pública, formulada conforme a las normas del procedimiento ad-
ministrativo común, se hará constar claramente y de forma sucinta las razones de la petición y deberá incluir
además el número de inscripción en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas y el Número de Identificación
Fiscal.

8. Con la solicitud, se deberá aportar la siguiente documentación:

a) Acta o certificado del acuerdo de la Asamblea General del Club deportivo de solicitud de la declaración de
utilidad pública.

b) Cumplimentación del apartado denominado memoria, con el siguiente contenido mínimo:

1.º Justificación de los motivos del Club deportivo para ser considerado de utilidad pública, con especial refe-
rencia a sus objetivos y actividades de interés general, suscrito por la persona que ostente la Presidencia del
Club deportivo.

2.º Número de socios del Club deportivo, desagregado por sexo.

3.º Actividades desarrolladas y los servicios prestados durante el tiempo a que se refiere la memoria, y al me-
nos durante los dos últimos años.

4.º Resultados obtenidos con la realización de dichas actividades.

5.º Número de personas beneficiarias o usuarias de las actividades o servicios que presta la entidad, la clase y
grado de atención que reciben, y los requisitos o circunstancias que deben reunir para ostentar tal condición.

6.º Descripción de la estructura organizativa del Club deportivo, que comprenda los distintos servicios, centros
o funciones del Club deportivo.

7.º Medios personales de que disponga la entidad, con expresión de su plantilla, diferenciando el personal de
administración y servicios de quienes desarrollen actividades reservadas a profesiones deportivas o prestacio-
nales.
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8.º Medios materiales y recursos con los que cuenta la entidad, con especial referencia a las subvenciones y
ayudas públicas percibidas en los dos últimos años, así como sus instalaciones, incluidas las concesiones de
bienes de dominio público.

9.º Retribuciones percibidas en los dos últimos años por los miembros de la Junta Directiva, en su caso, ya sean
por razón de su cargo o por la prestación de servicios diferentes a las funciones que les corresponden como ta-
les, especificando la naturaleza laboral o mercantil de tales retribuciones.

c) Cuentas anuales de los dos últimos ejercicios cerrados, comprensivas del balance de situación, la cuenta de
resultados y la memoria económica, que muestren la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de
los resultados de la entidad.

d) Declaración responsable de la persona que ostente la Presidencia del Club deportivo de que, salvo por razo-
nes objetivas y no discriminatorias, debidamente justificadas, no se limita el acceso a la condición de miembro
del Club deportivo.

e) En el caso de que el Club se oponga a que la Administración actuante pueda consultar sus datos, certifica-
dos acreditativos de que la entidad se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributa-
rias y frente a la Seguridad Social, así como de no ser deudora de la Administración de la Junta de Andalucía
por cualquier otro ingreso de derecho público.

f) Certificado de participación en competición oficial estatal, emitido por la federación deportiva española co-
rrespondiente”.

Quinto. Sobre la concurrencia de los requisitos exigibles para el reconocimiento de la utilidad pública au-
tonómica del CLUB NATACIÓN ALMERÍA, cabe informar lo siguiente:

1. Que su organización y funcionamiento se ajuste a lo previsto en la Ley 5/2016, de 19 de julio, y a sus
disposiciones de desarrollo [art. 18.4.a)]
En el art. 1 de sus Estatutos se recoge que el CLUB NATACIÓN ALMERÍA es una asociación deportiva privada
de carácter social, constituida por tiempo indefinido, con personalidad jurídica propia, y formada por perso-
nas físicas y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, sin ánimo de lucro, y que se regirá
por lo dispuesto en la Ley Orgánica 1 /2000, de 22 de Marzo, reguladora del Derecho de Asociación, por la Ley
5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía, por el Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Depor-
tivas Andaluzas (sustituido por el Decreto 41/2022, de 8 de marzo, por el que se regulan las Entidades Depor-
tivas de Andalucía y se establece la estructura y régimen de funcionamiento del Registro Andaluz de Entida-
des Deportivas, por lo que se entiende que se rige por el mismo) y demás reglamentos deportivos y disposi-
ciones legales vigentes, así como, cuantas disposiciones pudieran desarrollar los anteriores textos o que le
resulten de legal aplicación, por los presentes Estatutos y Reglamento de régimen Interior, así como, por los
acuerdos que válidamente se aprueben en Asamblea y los demás órganos competentes.

A la vista de lo anterior se entiende que su organización y funcionamiento se ajusta a lo previsto en la Ley del
Deporte de Andalucía y sus disposiciones de desarrollo, cumpliendo adecuadamente este requisito.

2. Que tengan una antigüedad mínima de dos años en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas [art.
18.4.b)]
Se acredita en el art. 1 de sus Estatutos que el CLUB NATACIÓN ALMERÍA, se encuentra inscrito con el número
66 en el Registro de Entidades Deportivas de la Junta de Andalucía, mediante Resolución de fecha 24 de Oc-
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tubre de 1985, y con el número 128 en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas del Excmo. Ayto. de Al-
mería. A su vez, se aporta Certificado de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Almería que
acredita su inscripción en el tal Registro con la fecha y número indicados. Por lo cual se cumple este requisi-
to de forma plena.

3. Que salvo por razones objetivas y no discriminatorias, debidamente justificadas, no se limite el acce-
so a la condición de socio [art. 18.4.c)]
Según se cita en el art. 6 de sus Estatutos, son socios del CLUB NATACIÓN ALMERÍA las personas físicas que
habiendo solicitado su admisión según el procedimiento establecido reglamentariamente y cumplidos los
requisitos exigidos por los presentes Estatutos, haya sido admitido por la Junta Directiva. El número de so-
cios será ilimitado. No obstante la junta directiva, en ejecución de acuerdo previo de la junta general, podrá
suspender la admisión de nuevos socios cuando lo aconsejen razones de aforo o de capacidad de las instala-
ciones. Se reserva el Club el derecho de admisión, a través de sus órganos colegiados.

Por su parte, en la justificación que acompaña a la solicitud de Declaración de Utilidad Pública se indica que
en línea con lo establecido en el artículo 32.1 de la Ley Orgánica 1/2002 de 22 de marzo, reguladora del Dere-
cho de Asociación, “somos una asociación que promueve el interés general en el ámbito deportivo, y ello es
así independientemente de los servicios exclusivos que se prestan a sus socio/as como es el uso de la piscina
de verano o la sala de musculación que por motivos de aforo no se permite su acceso a personas que no ten-
gan el carácter de socio/a, pero todas las demás actividades que se desarrollan en el Club como las escuelas
de natación, tenis, pádel y fútbol están abiertas a cualquier persona sin necesidad de ser socio/as, así como
las instalaciones pueden ser usadas por personas que no tienen el carácter de socio/a, (piscina climatizada,
pistas de tenis, pádel, campo de fútbol 11, pista de fútbol sala, zona de fútbol y vóley playa”.

Con fecha 25 de marzo de 2022 el Presidente del Club firma una declaración responsable en la que se recoge
que el CLUB NATACIÓN ALMERÍA no limita el acceso a la condición de socio a persona alguna. Así pues, que-
da claramente justificado el cumplimiento de este requisito.

4. Que los Clubes deportivos solicitantes suscriban un compromiso específico sobre presentación pe-
riódica anual de una memoria de actividades, presupuestos y contabilidad, régimen de gobierno y ad-
ministración [art. 18.4.d)]
Con fecha 25 de marzo de 2022 el Presidente del Club firma una declaración responsable donde se recoge
que el CLUB NATACIÓN ALMERÍA se compromete a presentar las cuentas anuales y la memoria de activida-
des en caso de ser declarado de utilidad pública.  De ello se desprende que cumple con este requisito.

5.  Que participen en competiciones oficiales de ámbito estatal en el mismo año natural de presenta-
ción de la solicitud [art. 18.4.e)]
Se aporta Certificado de la Real Federación Española de Natación de fecha 7 de abril de 2022, suscrito por su
Secretario General, en el que se indica que el CLUB NATACIÓN ALMERÍA, con nº de registro RFEN: 00201, per-
teneciente a la Federación Andaluza de Natación, participa en competiciones a nivel estatal organizadas por
esta Real Federación Española de Natación (RFEN). Así pues, queda acreditado que el Club cumple con este
requisito.

6. Que dispongan de los medios materiales y personales adecuados, así como de la organización idó-
nea, para garantizar el cumplimiento de los fines establecidos en sus Estatutos [art. 18.4.f)]
Se ha aportado al expediente una Memoria-justificativa de medios materiales y personales adecuados así
como de la organización idónea, para garantizar el cumplimiento de los fines estatutarios.
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El Club cuenta con las instalaciones que se detallan a continuación, que son de propiedad privada, en las
cuales se pueden desarrollar las actividades deportivas y sociales objeto de los fines indicados en los Estatu-
tos, contando con una plantilla fija, que también se detalla a continuación, para llevar a cabo los mismos fi-
nes.

- INSTALACIONES PROPIEDAD DEL CLUB:
 Oficinas
 Aparcamiento Privado para Socios
 Edificio Social / Restaurante
 Sala de Lectura / Sala Fisioterapeuta
 Parque Infantil / Jardines / Barbacoas
 Campo Fútbol Césped Artificial
 Pista Polideportiva
 Piscina Cubierta Climatizada 25 m.
 Gimnasio/Saunas/Vestuarios
 9 Pistas Pádel (2 Cubiertas)
 10 Pistas Tenis (2 Pistas Tenis Tierra Batida)
 Frontón / Minitenis / Baloncesto
 Piscina de Recreo de Verano
 Zona Fútbol Playa y Voley Playa

Los medios personales de los que dispone el Club permanentemente, son los empleados con contrato inde-
finido:  
NATACIÓN: 2 Entrenadores / 1 Monitora / 2 Socorristas
PÁDEL: 1 Monitor
TENIS: 1 Coordinador 3 Monitores
GIMNASIO: 1 Monitora 
ADMINISTRACIÓN: 2 Administrativos / 1 Administrativa
MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA: 1 Encargado / 5 Mantenimiento / 2 Limpiadoras

En cuanto a la idoneidad de su estructura organizativa para alcanzar sus fines estatutarios hay que indicar
que en el apartado n.º 6 de las Memorias de Actividades aportadas al expediente se recoge un organigrama
de los miembros que componen la Junta Directiva, Vocales y Coordinadores de las distintas áreas deportivas
y orgánicas; así como los Monitores y Entrenadores de  las distintas disciplinas deportivas que se practican
en el Club. Ello es completado con el personal Socorrista y  con el personal de Mantenimiento y Limpieza.

Por su parte, La mayoría de los recursos de la entidad provienen de las cuotas sociales y de las cuotas de las
actividades deportivas, además, para las temporadas 2019/2020 y 2020/2021, ha recibido las siguientes sub-
venciones públicas:

- Subvención en régimen de concurrencia competitiva dirigida al fomento del deporte en edad escolar y para
personas con discapacidad en la actividad desarrollada por los Clubes y secciones deportivas de la Junta de
Andalucía 2020 y 2021

- Subvenciones Anuales del Patronato Municipal de Deportes del Excmo. Ayuntamiento de Almería, convoca-
toria 2020 y 2021
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Entendemos pues que, por lo todo lo anteriormente expuesto, el Club dispone de los medios materiales y
personales adecuados, así como de la organización idónea, para garantizar el cumplimiento de los fines es-
tablecidos en sus Estatutos.

7. Que acrediten, a la fecha de solicitud, que el Club deportivo se encuentra al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como que no son deudores de
la Administración de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público [art. 18.4.g)]
El Club presenta los correspondientes certificados de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligacio-
nes tributarias y frente a la Seguridad Social, así como que no son deudores de la Administración de la Junta
de Andalucía por cualquier otro ingreso de Derecho público, por lo que cumple con este requisito.

8. Que en los términos previstos en sus Estatutos desempeñen actividades de especial interés general,
de carácter deportivo, cultural, social o medioambiental, que constituyan una parte sustantiva de la
trayectoria del Club deportivo [art. 18.4.h)]
En su art. 1 los Estatutos del CLUB NATACIÓN ALMERÍA establecen que es una asociación deportiva privada,
con personalidad jurídica propia y sin ánimo de lucro, cuyos ingresos se destinan íntegramente a cubrir gas-
tos (personal, suministros, reparaciones) y a las mejoras de las instalaciones.

En su art. 2 se establecen el objeto social del mismo que es el fomento y la práctica deportiva en todos sus
ámbitos y la celebración de actividades culturales.

En el art. 27 se establece que los miembros de la Junta Directiva ejercerán su cargo gratuitamente, sin que
puedan en ningún caso recibir retribución por el desempeño de su función.

En línea con lo establecido en el artículo 32.1 de la Ley Orgánica 1/2002 de 22 de marzo, reguladora del Dere-
cho de Asociación, el Club es una asociación que promueve el interés general en el ámbito deportivo, y ello
es así independientemente de los servicios exclusivos que se prestan a sus socio/as como es el uso de la pis-
cina de verano o la sala de musculación así como todas las demás actividades que se desarrollan en el Club
como son las escuelas de natación, tenis, pádel y fútbol que están abiertas a cualquier persona sin necesi-
dad de ser socio/as, así como las instalaciones pueden ser usadas por personas que no tienen el carácter de
socio/a, (piscina climatizada, pistas de tenis, pádel, campo de fútbol 11, pista de fútbol sala, zona de fútbol y
voley playa.

Igualmente el Club mantiene convenios de colaboración con las siguientes instituciones y empresas:

- I.E.S. Sol Portocarrero, Centro de Formación Profesional Deportes y Salud Málaga 2015 SL y Club Natación
Berja, para que realicen las practicas formativas de sus alumnos/as en las instalaciones del Club, usando
para ello la piscina climatizada, pistas de tenis, pádel y fútbol sala.

- Instituto de Formación Profesional Dual Nicolás Salmerón y la Asociación de discapacitados “Verdiblanca”,
para que alumnos/as suyos realicen prácticas de trabajo en las instalaciones del Club.

- Patronato de Deportes del Ayuntamiento de Almería, con el cual se realizan los deportes municipales en el
ámbito de la natación.

- Ocio Formación SL, que realiza la escuela de verano, ofrecida a menores de entre 4 y 14 años, y otras activi-
dades culturales y que está abierta a cualquier persona sin necesidad de ser socio/a.
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Además, el CLUB NATACIÓN ALMERÍA viene organizando eventos deportivos dirigidos a deportistas federa-
dos dentro de las distintas federaciones a las que está inscrito, en natación celebramos el Circuito Provincial,
en pádel Torneos de Veteranos y de Menores, en Tenis numerosos torneos durante el año y en fútbol tienen
25 equipos que disputan las ligas provinciales. Todos ellos bajo la tutela de las distintas federaciones y cuyo
acceso a las instalaciones es totalmente gratuito para participantes como acompañantes, excepto en tenis y
pádel que pagan el importe de la inscripción con el fin de compensar los gastos que originan los torneos (ar-
bitraje, trofeos, agua, etc.)

Asimismo, el CLUB NATACIÓN ALMERÍA viene colaborando con la Asociación Argar, cediéndole gratuitamente
sus instalaciones de pádel para que celebren su torneo, cuyo recaudación va destinada a la lucha contra el
cáncer infantil. Igualmente, colabora con Cruz Roja en la campaña de navidad “Ningún niño sin juguete” y
con los Bancos de Alimentos para la recogida en sus instalaciones de los mismos, siempre de manera altruis-
ta.

En las Memorias de Actividades aportadas al expediente se recogen, además, las actividades principales que
ha desarrollado el Club durante al menos los dos últimos años:  Escuelas Infantiles de Natación, Tenis, Pádel
y Fútbol. Escuelas de Adultos de Natación, Tenis y Pádel.  Equipos de Competición de Natación, Fútbol, Tenis
y Pádel. Actividades Dirigidas. Entrenamiento Personal y Funcional. Ligas y Actividades Sociales. Campus de
Verano Stage de Verano Tenis.

Los servicio prestados: Cursos de Socorrismo organizados por SOS Formación y Socorrismo PRO. Campus de
Verano organizado por Ocio Formación. Juegos Deportivos Municipales, organizados por el Patronato Muni-
cipal de Deportes. Circuito Provincial Prebenjamín, Benjamín y Alevín organizado por la Federación Andalu-
za de Natación. Pruebas de natación para oposiciones de bomberos organizadas por el Ayuntamiento de Al-
mería.

En resumen, el Club Natación de Almería, a través de sus escuelas de natación, tenis, pádel y fútbol, promue-
ve el interés general referido al aprendizaje y práctica del deporte, posibilitando dicho aprendizaje a cual-
quier persona sin necesidad de ostentar la condición de socio.

Por todo lo anterior, queda suficientemente justificado, a nuestro entender, que el CLUB NATACIÓN ALMERÍA
desempeña actividades de especial interés general, de carácter deportivo, cultural, social o medioambiental
y que constituyen una parte sustantiva de su trayectoria.

Sexto. El artículo 18.2 del Decreto 41/2022, de 8 de marzo, por el que se regulan las Entidades Deportivas de
Andalucía y se establece la estructura y régimen de funcionamiento del Registro Andaluz de Entidades De-
portivas, establece que “en la tramitación del procedimiento de declaración de utilidad pública se solicitará
informe a la federación deportiva andaluza correspondiente, debiendo constar dicha solicitud en el expedien-
te. El informe deberá emitirse en el plazo de diez días desde el siguiente a su solicitud”.

En este sentido, el CLUB NATACIÓN ALMERÍA está inscrito en el RAED en la sección segunda, subsección De-
portes de competición y como deporte principal NATACIÓN. El propio Club ha aportado en la documenta-
ción adjunta a la solicitud informe favorable acerca de la Declaración de Utilidad Pública emitido por la Fe-
deración Andaluza de Natación, el cual ha sido emitido con fecha 25 de marzo de 2022.
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Por todo lo expuesto, analizada la documentación que conforma este expediente, se puede concluir que la
organización y funcionamiento del CLUB NATACIÓN ALMERÍA se ajusta a lo previsto en la Ley de Deporte de
Andalucía y en sus disposiciones de desarrollo, que no se limita el acceso a la condición de socio por ningu-
na razón, que participan en competiciones oficiales de carácter estatal, que disponen de los medios materia-
les y personales adecuados, así como de la organización idónea para garantizar el cumplimiento de los fines
establecidos en sus Estatutos y que desempeñan actividades de especial interés general, de carácter depor-
tivo, cultural, social o medioambiental, que constituyen una parte sustantiva de su trayectoria, de acuerdo
con sus Estatutos.

Sobre la base de las consideraciones efectuadas en los apartados anteriores, esta Dirección General de Pro-
moción del Deporte, Hábitos Saludables y Tejido Deportivo entiende que se cumplen todos y cada uno de
los requisitos exigidos por la legislación vigente que es de aplicación, por lo que INFORMA FAVORABLEMEN-
TE la declaración de utilidad pública autonómica del CLUB NATACIÓN ALMERÍA.

En Sevilla, (fecha y firma electrónica)

La Directora General de Promoción del Deporte, 
Hábitos Saludables y Tejido Deportivo

Fdo.: María de Nova Pozuelo
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